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Convocatoria para la provisión, mediante procedimiento de ingreso, por el sistema de concurso-
oposición, de una plaza del puesto de trabajo de Gestor P.B., nivel B, al servicio de la Universidad 

Pública de Navarra. 
Resolución 2335/2022 de 22 de noviembre 

 
 
 
 

SEGUNDA PRUEBA 
26 de abril de 2024 

 
 

TIEMPO 120 MINUTOS 
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SUPUESTO Nº 1 (Máx. 1 punto) 

 
En el Boletín Oficial de Navarra, nº 106, de 22 de mayo de 2020 se ha publicado la siguiente resolución: 
 
“RESOLUCIÓN 12/2020, de 9 de mayo, del Rector de la Universidad Pública de Navarra por la que se 
aprueba la Convocatoria de Contratos Predoctorales de la Universidad Pública de Navarra para el curso 
2020/2021. 
 
[…] 
 
4.- Presentación de solicitudes 
 
Las solicitudes deberán presentarse por medios exclusivamente electrónicos, en el Registro electrónico 
de la Universidad, a través del procedimiento habilitado en el Catálogo de Procedimientos al que se 
accede a través de la Sede Electrónica de la universidad, disponible en el siguiente enlace: 
 
https://sedeelectronica.unavarra.es/sede/catalogo-de-procedimientos/todos/contratos-
predoctorales-upna 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra de la presente convocatoria. El plazo señalado para la presentación de 
solicitudes será improrrogable. 
 
[…] 
 
12.- Recursos 
 
Contra la resolución aprobatoria y las bases contenidas en la presente convocatoria, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados del mismo orden de Navarra, en el plazo de dos meses, contados 
ambos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra” 
 
Siendo viernes el día 22 de mayo de 2020 (día de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de 
Navarra), indique: 
 

1. ¿Cuándo finaliza el plazo de presentación de solicitudes? 

 
 
 
 

 
2. ¿Cuándo finalizará el plazo de presentación del recurso potestativo de reposición ante el 

Rector? 

 
 
 
 

 

  

https://sedeelectronica.unavarra.es/sede/catalogo-de-procedimientos/todos/contratos-predoctorales-upna
https://sedeelectronica.unavarra.es/sede/catalogo-de-procedimientos/todos/contratos-predoctorales-upna
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SUPUESTO Nº 2 (máx. 1 punto) 

 
Se han presentado 5 preinscripciones para el proceso de admisión al Grado en Derecho de la 
Universidad Pública de Navarra en el curso 2024/2025.  
 
Para cada una de esas preinscripciones, se presentan en la siguiente tabla las calificaciones de la EVAU 
con indicación del curso, la convocatoria, y la fase en que fueron obtenidas. 
 
De acuerdo a la calificación final de los aspirantes, indique el orden (1º a 5º) y con qué calificación de 
acceso aparecerían los estudiantes en las primeras listas de admisión que se van a publicar para la 
admisión en el curso 2024/2025:  
 
 

 
Aspirante 

 
FASE GENERAL FASE VOLUNTARIA ORDEN Calif. 

       

1 

 
Convocatoria:  
Fecha: 
Calificación: 
 

 
Ordinaria 
Junio 2024 
8,25 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 

 
Ordinaria 
Junio 2024 
2,31 

  

  

  

       

2 

 
Convocatoria:  
Fecha: 
Calificación: 
 

 
Extraordinaria 
Julio 2024 
10,00 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 

 
Extraordinaria 
Julio 2024 
4,00 

  

  

  

       

3 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 
 

 
Ordinaria 
Junio 2023 
7,73 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 

 
Ordinaria 
Junio 2023 
3,60 

  

  

  

       

4 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 
 

 
Ordinaria 
Junio 2022 
8,21 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 

 
Ordinaria 
Junio 2022 
2,60 

  

  

  

       

5 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 
 

 
Ordinaria 
Junio 2024 
7,54 

 
Convocatoria: 
Fecha: 
Calificación: 

 
Ordinaria 
Junio 2024 
0,00 
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SUPUESTO Nº 3 (máx. 1,5 puntos) 

 
Varios estudiantes que, en su día, o bien finalizaron estudios universitarios o bien los abandonaron, 
están interesados en estudiar en la Universidad Pública de Navarra y conseguir el Grado en 
Administración y Dirección de Empresas. Han pedido asesoramiento sobre cómo actuar para ser 
admitidos a estos estudios en el curso 2024/2025.  

En función de los estudios o titulaciones que cada uno de ellos aporta, indique qué vía o procedimiento 
de admisión y/o de continuación de estudios abandonados debe aplicárseles para que puedan volver 
a cursar estudios universitarios: 

Estudiante Titulación o estudios aportados Estudios finalizados 

1 
Diplomado en Ciencias Empresariales por la Universidad Pública de 
Navarra  

Sí 

   

 
Vía o vías de acceso / continuación:  

 

 
Breve explicación: 
 

 
 
 

   

2 
Estudios de Diplomatura en Ciencias Empresariales por la 
Universidad Pública de Navarra  

No 

 
Vía o vías de acceso / continuación:  

 

 
Breve explicación: 
 

 
 
 

   

3 
Estudios de Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas 
por la Universidad Pública de Navarra  

No 

 
Vía o vías de acceso / continuación:  

 

 

Breve explicación: 
 

 
 
 
 

   

4 
Estudios de Grado en Economía por la Universidad Pública de 
Navarra  

Sí 

 
Vía o vías de acceso / continuación:   

 

 
Breve explicación: 
 

 
 
 

   

5 
Licence (mention Economie) por l’Université de Pau et de Pays de 
l’Adour (Francia)  

No 

 
Vía o vías de acceso / continuación:   

 

 
Breve explicación: 
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SUPUESTO Nº 4 (máx. 1,5 puntos) 

 
De entre los siguientes títulos oficiales de Grado y Máster Universitario, indique: 
 

1. Cuáles se imparten en la Universidad Pública de Navarra (columna 1). 
2. Cuáles conducen a la obtención de un título interuniversitario con universidades nacionales o 

extranjeras (columna 2). 
3. Cuáles de ellos conducen a la obtención de un título que permite el ejercicio de una profesión 

regulada (columna 3). 
 

TÍTULO OFICIAL 
COLUMNA 1 
(se imparte) 

COLUMNA 2 
(interuniversitario) 

COLUMNA 3 
(profesión 
regulada) 

Grado en Maestro en Educación Infantil 
SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Grado en Innovación de Procesos y 
Productos Alimentarios 

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Grado en Ciencias 
SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Grado en Finanzas y Contabilidad 
SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Grado en Biotecnología 
SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Grado en Ingeniería Electromecánica 
SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Máster Universitario en Dirección de 
Empresas 

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Máster Universitario en Ingeniería en 
Telecomunicación 

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

Máster Universitario en Enología Innovadora 
SÍ  

NO  

SÍ  

NO  

SÍ  

NO  
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SUPUESTO Nº 5 (máx. 1 punto)  

 
Iker García, empadronado en Bilbao, ha realizado la EBAU en Vizcaya y ha sido admitido en el Grado en 
Medicina en la Universidad Pública de Navarra.  

• ¿Puede optar a alguna beca o ayuda para cursar estudios oficiales? ¿A cuál/cuáles? Argumente 
la respuesta 
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SUPUESTO Nº 6 (máx. 1,5 puntos)  

 
Pedro Gómez ha terminado en el curso 2022/2023 el primer curso del Grado en Enfermería en la 
Universidad Pública de Navarra no habiendo aprobado ninguno de los 60 ECTS que había matriculado. 

Ha presentado una solicitud a la Comisión de Permanencia de la universidad pidiendo que se le permita 
continuar estudios en el curso 2023/2024, a la que acompaña documentación acreditativa de los 
motivos por los que su rendimiento no ha alcanzado el mínimo exigido en la normativa de 
permanencia. Vista la solicitud y la documentación, la Comisión de Permanencia ha resuelto 
desestimar su solicitud. 

Conteste a las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Qué posibilidades tiene de continuar estudiando en la Universidad Pública de Navarra en el 
curso 2023/2024? 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2. Si su única voluntad es seguir estudiando el Grado en Enfermería en la UPNA ¿qué opciones 
tiene? 
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SUPUESTO Nº 7 (máx. 2 puntos) 

 
Cinco estudiantes de la Universidad Pública de Navarra han presentado en el curso 2023/2024 sendas 
solicitudes de superación por compensación de una asignatura para finalizar sus estudios.  
 
Indique, para cada uno de ellos, si cumplen las condiciones para estimar o desestimar su solicitud 
explicando brevemente el motivo de la estimación o desestimación en cada caso. 
 

Estudiante Titulación Asignatura 
Calificación 
curso 23/24 

1 
Grado en Derecho 

351890 “Trabajo Fin de Grado” 
Carácter: asignatura obligatoria de 4º curso 

“Suspenso 
4,0” 

Observaciones:  Tiene superados el resto de ECTS de la titulación  

 Respuesta: Breve explicación: 

 
SÍ  

NO  

 

   

2 
Máster en Dirección 
de Empresas 

710121 “Economía Circular y Sociedad” 
Carácter: asignatura optativa de 1º curso 

“Suspenso 
4,0” 

Observaciones:  Tiene superados el resto de ECTS de la titulación, incluido el TFM 

 Respuesta: Breve explicación: 

 
SÍ  

NO  

 

   

3 

Grado en Maestro 
en Educación 
Primaria 

302608 “Inglés II” 
Carácter: asignatura obligatoria de 3º curso 

“Suspenso 
4,3” 

Observaciones: Tiene pendiente únicamente el TFG  

 Respuesta: Breve explicación: 

 
SÍ  

NO  

 

   

4 
Grado en Ciencia de 
Datos 

505108 “Estructura de Datos” 
Carácter: asignatura de formación básica de 1º curso 

“No 
Presentado” 

Observaciones:  Además del TFG tiene pendiente también las prácticas  

 Respuesta: Breve explicación: 

 
SÍ  

NO  

 

   

5 
Grado en Psicología 

402411 “Psicología Comunitaria” 
Carácter: asignatura optativa (obligatoria de mención) 

“Suspenso 
0,0” 

Observaciones:  Tiene superados el resto de ECTS  

 Respuesta: Breve explicación: 

 
SÍ  

NO  
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SUPUESTO Nº 8 (máx. 2 puntos) 

 
Cinco estudiantes matriculados en titulaciones oficiales de Grado o Máster Universitario en la 
Universidad Pública de Navarra han solicitado que se les reconozcan y/o transfieran al expediente del 
título que están cursando, los créditos que han obtenido en anteriores estudios universitarios (oficiales 
o propios) o por contar con experiencia profesional previa. 

Vistas las propuestas que han realizado las Escuelas o Facultades a las que están adscritos los estudios, 
señale: 

• Si la propuesta se adecúa a la normativa vigente. 

• Los ECTS que deben ser reconocidos y/o transferidos, según la normativa vigente. 

• Una breve explicación de la respuesta. 
 

Estudiante Titulación matriculada Formación o experiencia aportada 

1 
Grado en Derecho 
(240 ECTS) 

Titulación: Grado en ADE 
Estudios finalizados: No 
ECTS superados: 120 ECTS 

   
 Propuesta de la Facultad o Escuela: Reconocer 60 ECTS 

 ¿Es correcta la propuesta? 
SÍ  

NO  

 Nº de ECTS reconocidos y/o transferidos 
ECTS RECONOCIDOS:  
ECTS TRANSFERIDOS:  

 Breve explicación: 

 
 
 
 
 
 

   

2 
Grado en Economía 
(240 ECTS) 

Titulación: Grado en ADE 
Estudios finalizados: Sí 
ECTS superados: 240 ECTS 

 

   
 Propuesta de la Facultad o Escuela: Reconocer 120 ECTS 

 ¿Es correcta la propuesta? 
SÍ  

NO  

 Nº de ECTS reconocidos y/o transferidos 
ECTS RECONOCIDOS:  
ECTS TRANSFERIDOS:  

 Breve explicación: 
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Estudiante Titulación matriculada Formación o experiencia aportada 

3 
Máster Universitario en International 
Business 
(60 ECTS) 

Experiencia profesional como gerente de ventas en 
empresa multinacional 
Antigüedad: 12 años en la empresa 

   
 Propuesta de la Facultad o Escuela: Reconocer 12 ECTS 

 ¿Es correcta la propuesta? 
SÍ  

NO  

 Nº de ECTS reconocidos y/o transferidos 
ECTS RECONOCIDOS:  
ECTS TRANSFERIDOS:  

 Breve explicación: 

 
 
 
 
 
 

   

4 
Máster Universitario en Ciberseguridad 
(60 ECTS) 

Titulación: Máster Universitario en Ingeniería 
Informática. 
Estudios finalizados: Sí 
ECTS superados: 90 ECTS 

   
 Propuesta de la Facultad o Escuela: Reconocer 30 ECTS 

 ¿Es correcta la propuesta? 
SÍ  

NO  

 Nº de ECTS reconocidos y/o transferidos 
ECTS RECONOCIDOS:  
ECTS TRANSFERIDOS:  

 Breve explicación: 

 
 
 
 
 

5 
Máster Universitario en Mujeres, 

Género e Igualdad 
(60 ECTS) 

Titulación: Título Propio en Género (*) 
Estudios finalizados: Sí 

ECTS superados: 60 ECTS 
   
 Propuesta de la Facultad o Escuela: Reconocer 38 ECTS 

 ¿Es correcta la propuesta? 
SÍ  

NO  

 Nº de ECTS reconocidos y/o transferidos 
ECTS RECONOCIDOS:  
ECTS TRANSFERIDOS:  

 Breve explicación: 

 
 
 
 
 
 

   
(*) El Título Propio en Género se extinguió en el curso 2019/2020 porque fue sustituido por la implantación del Máster 
Universitario en Mujeres, Género e Igualdad 



P á g i n a  19 | 30 

 

SUPUESTO Nº 9 (máx. 1 punto)  

 
María Gómez ha cursado el Máster en Ingeniería Industrial en la Universidad Pública de Navarra 
habiendo realizado en la empresa Viscofán el Trabajo Fin de Máster. Quiere empezar sus estudios de 
Doctorado el próximo curso. La empresa Viscofán está interesada en contratar a María mientras realiza 
el doctorado en la UPNA. La empresa es la que realizará el contrato. 

1. ¿Existe alguna posibilidad para la empresa de obtener financiación para contratar a María 
mientas realiza su doctorado en la UPNA? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Indique alguna característica o condición de la financiación  
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SUPUESTO Nº 10 (máx. 2 puntos)  

 
Han pasado ya seis años desde que Irene Huarte obtuvo la plaza de Titular de Universidad en la 
Universidad Pública de Navarra. Durante estos seis años ha participado en varios proyectos de 
investigación, ha dirigido tres tesis doctorales y ha publicado algunos artículos de investigación en 
revistas de prestigio. Sabe que puede pedir la evaluación de la actividad investigadora realizada durante 
estos seis años y obtener un complemento en su sueldo. 

Responda a las siguientes preguntas: 

 

1. ¿A qué organismo tiene que solicitar la citada evaluación a nivel estatal? ¿Cuál es la Comisión 
que realiza esta evaluación? 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. En caso de poder solicitarse también en la Universidad, ¿qué órgano sería el que aprueba la 

asignación del complemento? 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. ¿Se pueden solicitar los dos complementos al mismo tiempo? Motive la respuesta: 
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SUPUESTO Nº 11 (máx. 2 puntos)  

La Universidad Pública de Navarra tiene previsto convocar varios concursos públicos para la provisión de bienes, servicios y/u obras. De esta forma tiene 
intención de analizar las posibilidades que ofrece la Ley Foral 2/2018, de contratos públicos, para acudir excepcionalmente y de forma motivada a 
procedimientos de adjudicación que simplifiquen la tramitación administrativa, siempre que sea posible. 

Complete la siguiente tabla indicando el procedimiento para gestionar los siguientes contratos: 

Nº CONTRATO 
IMPORTE 

ANUAL (IVA 
excluido) 

PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN 

ÓRGANO 
COMPETENTE 

¿Debe actuar 
la mesa de 

contratación? 

1 
Compra de ordenador no homologado por parte del responsable de un equipo de 
investigación 

2.000 €  .  

2 
Mantenimiento de una base de datos de los servicios generales de la universidad 
y con previsión de renovarla en años posteriores hasta el máximo permitido por 
la LF 2/2018 

4.000 €    

3 Adquisición de un lector óptico para fines de investigación 36.000 €    

4 Construcción de un nuevo aparcamiento para motos en el Aulario 180.000 €    

5 
Contratación de los servicios de cafetería y comedores de la Universidad Pública 
de Navarra durante un periodo de 8 años (el riesgo operacional se traslada a la 
empresa adjudicataria) 

Canon 
anual de 
30.000 € 

   

6 

La universidad necesita adquirir 300 pizarras nuevas y tiene conocimiento de que 
una empresa especializada está liquidando stock por cierre y el precio es muy 
inferior al que ofrece el mercado. En el mercado cada pizarra cuesta 1000 € (IVA 
excluido) 

70.000 €    

7 Adquisición de vehículo homologado dentro de acuerdo marco 20.000 €    
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SUPUESTO Nº 12 (máx. 1,5 puntos)  

 
Pablo Pérez, funcionario del Gobierno de Navarra, ha obtenido una plaza de profesor asociado el 
primer concurso ordinario de profesorado no permanente para el curso académico 2022/2023. 

Los datos de la plaza obtenida son los siguientes: 

Plaza nº: 5660 

Tipología: Asociado Tipo 1 – 4 horas 

Función Docente: 
Propia del área. Capacitación lingüística en inglés.  
Horario de mañana y tarde 

Área de Conocimiento: Historia del Derecho y de las instituciones 

Departamento: Derecho 

  

1. Explique brevemente los requisitos que ha debido cumplir el candidato, así como la 
documentación acreditativa que ha tenido que presentar para obtener la plaza: 
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SUPUESTO Nº 13 (máx. 2 puntos)  

 
Laura Pérez, persona de 30 años de edad, Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios 
y funcionaria de carrera de nivel B de la Universidad pública de Navarra desde el 15 de septiembre de 
2020, ha sido madre de un niño el día 06/07/2022. El niño permaneció ingresado en la UCI pediátrica 
del Hospital Universitario de Navarra durante 5 días.  

Laura Pérez se pone en contacto con la Sección de Nóminas y Seguridad Social de la Universidad Pública 
de Navarra para informarse sobre el permiso de cuidado de menor como progenitora diferente a la 
madre biológica. 

1. Informe brevemente sobre las posibilidades de disfrute del permiso por cuidado de menor: 
duración, modo de disfrute, quién, cómo y cuánto se le va a pagar y cotizar durante el disfrute 
de este permiso 
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A su vez, Laura Pérez se pone en contacto con la Sección de Gestión de personal de la Universidad 
Pública de Navarra, para consultar qué tipo de excedencia puede solicitar por cuidado de menor. 

2. Informe brevemente sobre la excedencia que puede solicitar: cuándo puede solicitarla, su 
duración, el reingreso y el impacto de la misma en el expediente administrativo de la 
funcionaria. 
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